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INSTlfuro FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONQICIONES DE INlERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE ALTÁN REDES, S.A.e,.1. QEf.V. Y LAS EMPRESAS lELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y lELÉFONOS DEL NOROESlE, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL 1 \ 
DE ENERO AL-31 DE DICIEMBRE DE 2019. .. 1 

/ 

ANlECEDENlES 

i '\/ / 

1.- Teléfonos de México, S,Jt-.B. de C.V. (en lo sucesivo, 'Telmex") y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, 'Telnor"), son concesionarios que 
cuentan conJQ autorización para instalar, operar y explotar una red J:J.Ública 
de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
confor.me a Ía legislación aplicable e instritos en ek Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el \ 

1 
"Instituto"). 

\ 
11.- Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., (en lo sucesivo, 'Altán"), es un conceajopario que 

cuenta con la. aótorización para instalar, operar y explotar una para uso 
comercial con cqrácter de red compartida mayorista de servicios de 
telecomunicaciones al amparodel título de concesión otorgado conforme a 

-- ~ 

la legislación aplicable e in~rito en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto. / 

111.- Detérmlnaclóndel Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, 
el Pleno del Instituto en su V• Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE 
INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.8. DE C. V., ( 

- ' -TELEFONOS DE MEXICO, S.A.8. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.8. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.8. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.8. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

\_ PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 1TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 
CONCURRENCIA; (eh lo sucesivo, la "Resolución AEP"). 

--- ~ 



\ 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión, El 18 de diciembre 
de 2014, se publi6ó en el Diario Oficiarde la Federación (en lo sucesivo, el 
"DOF"), el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacioner emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformiciad con la Ley Federal de Telecomunicaciones v 1 

Radiodifusión","aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 
sucesivo la "Metodología de Costos"). 

V.- !Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconexit:>n. ~129 de diciembre de 2014 
se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de 
Solicitudes de Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), 
mediante el cual se estable0ló el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión (enllo sucesivo, el "SESI"). 

VI.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017,el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó n'Íediante Acuerde- P /IFT /EXT /270217 /119 la 

, "'RESOLUCIÓN mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones suprime, modifica v adicionó las rr¡edidas impuestas al 
agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones 
mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada medipnte 
Acuerdp P/IFT/EXT/060314/76" (en lo sucesivo, la "Resolución Bienal"): ' 

VII.- Ejecutorias dictadas en los Amparos er:i Revisión 1306/2017 y 1307 /2017 por la 
/Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 
2018, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo 
sucesivo, la "SCJN") resolvió amparar y proteger a Telmex y Telnor en contra 
del inciso a) del segundo párrafo del artículo 131 de la Ley Federal de 

1 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR"). 

VIII.-, Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. 

/ 

El 13 de julio de 2018, el apoderado legal de Telmex y Telnor, presentó ante el 
Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los i 

' términos, condiciones y tarifas que no pudo convenir con Altán aplicables a 
2019 (e? lo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 

/ 
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La Solicitud de Resolución se admitióí a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/085.130718/ITX. Él procedimiento fue 

. / 

sustanciado en todas y cada una de sus etapas ·en estricto apego a lo 
establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra plenamente 
docu~entaclo en las_constancias que integran el expeElienti3 administrativo 
en comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las 
partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

¡· 

Es así que el día 30 de octubre d
0

e 2618, el lnstitlJto notificó a Telmex, Telnor y 
Altán, que el procedimiento guardaba estadd para que -el Pleno del Instituto 

-· ' / / 

/ dictase la resolUBión correspondiente. 

IX.- Convenios Marco de Interconexión 2019. El 31 de octubre de 2018, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdos P/IFT/311018/658 y P/IFT/311018/659 los 
términos y con~icionE,s de los Convenios Marco de Interconexión (en lo 
sucesivo, "CMI 2019") presentado por Telmex y Telnor, aplicables del l de 
el'\ero al 31 de diciembre de 2019. 

. ) 
/ 

X.- Publlcaclón de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año 2019. El 13 de Noviembre de 2018, se publicó en el DOF el 
"ACUERDb mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establ(§ce las Condiciones Técnicas Mínimas para la 
interconexión entre, /concesiongrios que operen redes/ públicas éÍe 

/ 

\ telecomunicaciones y determina.las Tarifas de Interconexión resultado de la 
.Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019", aprobado mediante Acuerdo 

\ -

_P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2019")._ 

\ 
En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformldqd con los artículos 6, apa(tado 
B fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo se\xto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la ~ETR; el 
Instituto es un órgano público autónomo, independienteren sus decisiones y 

-- funcionámiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, gue tiene por objeto 
regul?r y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 

\ \ 3 
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telecorhunicaclones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
cohfiere la Constitución y en los términos/que fijan la LFTR y dem9s disposiciones 
aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el cual se 
encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

Con fun-0amento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I,' y 129 de la LFTR. el 
Pleno del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver 
y establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan 
podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públi¿as de 

1 

telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto es compe(ente para emitir la presente Resolucióh que determina los 

, términos, condiciones y tarifas de interconexión no cdnvenidas entre los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el 
presente procedimiento. 

' SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés Público: El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del 
Estado de garantizar que se presten -en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 

\ 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR. en concordancia con la Constitución señala que 
lds telecomunicacio

1
nes son servicios públicos de interés gene(al; y que corresponde 

al Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad_y la soberanía de . ( 

la Nación y garantizar su eficiente Rrestaclón. Para tales efectos, el Instituto 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 
servicios, en términos de lo establecido en los artículos Y: 124 y 125 de la LFTR. 

'1 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseño,s de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e inter9perabilidad de sus redes, contenida en el artículo 
124 de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de 

4 
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intérconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la 
LFTR, y (iii) que dicha interconexión .se realice en condiciones no discriminatorias, 
transparentes y basadas en criterios objetivos. 

/ 

Ahora bien, el artículp 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el ' 
Instituto a efecto de_cieterminar las condiciones no convenidas. Para estos fines 
dispone que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, -
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no 
mayor pe sesenta días naturales contados a partir de que sea presentad0 la 
solicitud correspondiente. Esto es; los concesionarios• de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertpd de negociar los términos, condiciones y tarifas - -
de la inter_conexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio 
que al erecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la 
interyención del Instituto para que éste det~rmine los términos, condiciones y tarifas 
no convenidas. ( 

Con base en lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
' interconectar sus redes y, a tal efecto,-suscribir un convenio en un plazo no mayor 

de sesElnta (60) días naturales contados a partir de que algun6 de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (6Q) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud-de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, aicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un-plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya concluidó-el periodo dé sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que tanto Telmex, Telnor así como Altán 
tienen el carácter de concesionarios 'que operan una red pública de 

-· -telee<bmunicaciones y que Telmex y Telnor requirieron a Altán el inlqlo de 
negociaciones para convenir los términos y condiciones y tarifas de interconexión, 
por lo que se cumple con todos los supuestos normativos que establece el articulo 
129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VIII de la presente Resolución. 

/ \ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la·LFTR, Telmex, Telnor y Altán están obligados a 
-garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaci6nes, formalizando en tcído caso, la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los términos, condic(Ónes y tarifas aplicables. 

/ \ 
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lERCERO. - Ejecutor/as dictadas en los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017:0or ·· 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la¡Naóión. El considerando Cuarto del 

Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, establece en el considerando cuarto lo siguiente: 1 

·cuarto.- Ejecutorias dictadas €,n los Amparos en Revisión 1306/2017 y 1307/2017 por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 18 de abril de 2018, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación qictó ejecutorias en los Amparos 
en Revisión 1306/2017 y 1307/2017, promovidos por Telmex y Telnor, en contra de la 
s'entencia diptada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializada 
en Competencia Economica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con iesidencia en la 

' f:iudad de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 31 de mayo de 2017 en el 
juicio de amparo indirecto 219/2014, así como en contra de la sentencia dictada por la Juez 
Primero de Distrito en Materia AdministraNva Especializada en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisditción 

r 
en toda /CJ República, de fecha 7 de agosto de 2017 en el juicio de amparo indirecto 
221/2014, respectivamente. 

En dichas ejecutorias, la Segunda Sala de la SCJN consideró que una de las atribuciones de ·,_ 
este_ljlstituto se refiere específicamente a la competencia que tiene para emitir normas 
administrativas df carácter general, atribución que encuentra su fundamento en la fracción 
IV del párrafo vigésimo del artículo 28 ConsNtucional. 

Asimismo, señaló que el Instituto Nene asignada en el texto constitucional_una facultad 
i;egu/atoria que debe garantizarse en el margen necesario para cumplir sus fines 
insfftucionales a costa de lo que decidan en contrario los otros poderes, lo que incluye 
nece$ariamente la capacidad de emitir reglas generales, abstractas e impersonales. 

/ , 
Este órga{:o regulador, solo puede emitir normas general€7S en el ámbito material de--
competencias en el que Nene poderes regulatorios, ya que la norma constituc¡onal 
establece "exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de 
su competencia H. 

Por lo tanto, la propia Constitucipn asigna al f nstituto, de manera directa y no como 
resultado de una delegación legislativa, fa competencia para regular de manera asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia, por lo que las atribuciones del Instituto no son 
resultado deúna delegación legislativa puesto que como se acaba de señalar la regulación 
asimétrica constituye una atribución d_e carácter originario a favor del Instituto, en su calidad 
de órgano constitucional autónomo. 

6 
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TELECOMUNICACIONES 

Por lo anterior, a fin de corroborar la intención del Constituyente en el sehtido de asignar al 
Instituto una competencia originaria, la Segunda Sala de la SCJN cons~cjeró lo señalado en 
el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámarqi de Senadores, relativo a la reforma 

_ _,,.- constítucio9al, al establecer: ues necesario permitir 91 Instituto que al emitir regulgción 
asimétrica, 1 tome todas las medidas necesariak, Jonfqrme a las mejores prácticas 
internacionales, para controlar el poder de mercado de los agentes ec()nómicos". 

En ese tenor, la Segunda Sala de la SCJN resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
--- . \ 

Justicia Federal a Te/méx y Telnor, declarando la inconstitucionalídad del inciso a) del 
, \ 1 

párrc;,fo segundo del artículo 131 de fa LFTR. , -- ' 
/ 

Hecho lo anterior, procedió a analizar los efectos de la coocesión de dicho amparo, 
señalando que de acuerdo con el artículo 78 de la Ley de Amparo, en el supuesto en el Filie 

'\ 
se declare la inconstitucionalidad de la norma general reclamada( los efectos se,,,traducirán 
en la inaplicación de la norma úAicamente respecto del quejoso, esto es, Telmex y Telnor. 

Ahora bien, en dichas ejecutorias, la Segunda Sala_ de la SC.)N resolvió que la Justicia de la 
Unión Ampara y Protege a Telmex y a Telnor para los efectós siguientes: 

--~ 

"a. El Instituto Federal de TéÍecomunicac/ones, en los términos de ía presente ~Jecutorla, dejará 
de aplicar a la quejosa el inciso a), del segundo párrafo, defartrculo 131 de la Ley Ff:ideral d€i 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. ; .J 

La Inaplicación no puede recaer en persona distínta, a pesar pie que formen parte del mismo 
grupo de interés económico que ha sido declarado agente económico preponde[ante en el 
sector de las telecomunicaciones. 

b. El Instituto Federal de Telecomun/cac/ones, --con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto cJf!_ reforma 
constitucional en materia de te/ecomúnicaclones publ/cado en el Diario Óficial de la Federación 
el 9nce de Junio de dos miJ. trece, así como 19$ disposiciones de la .Ley Fedftral de ', 
Te/ecomunícac/ones y Radiodifusión, determinará la regulación asimétrica relativa a las tarifas de 
interconexión por la tennlnació11 de tráf,so en la red de -***~**••, en su c,arácter de agente 
económico preponderante'. · 1 --~ 

c. Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de interconexión con la 
quejosa, no, podrán ser constreñidos al pago de corr¡,pensaciones que, ~n su caso, pudiesen 
derivar de la d~terminaC/ón de tarifas por E<:Jrje del Jnsfituto y que es resultado de la ínaplicaciór't__ 
de la norma reclamada. · _ 

':, __ 

d/A fin de salvaguardar la seguridad juñdica en el sector de las telecomunicaciones y preservar 
los acuerdos o convenios de interconexión cé/ebrados entre "**'·-'*...... y los distintos 

' -·· ___ .,,.,. 

~- i 

i --·lo anterior, en aplicación de la tesis aislada 2a. CXXXVll/2009:-cte rubro: u AMPARO CONTRA LEYES. SUS EFECTOS 
ESTAN RELACIONADOS CON LAS EXIGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTfAS INDIVIDUALES QUE HAYAN RESULTADO 
VIOLADAS". Consultable en el Semanario Judicial de la Federadón y su Gaceta, Noveoa Época, Tomo XXXI, Enero 
de 201 O, página 321. __ " ,, 1 

/ / 

'-,. 
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___ concesionarios, y con el objeto de no afectar a los U?,JGriOS finales, las tarifas que determine ~ 
Instituto Federal de Telecomunicadones entrarán e((v/gor a partir del uno de enero de dos mR 

_/ diecinueve en térmínos del trámite y plazos que prevé el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicadones y Raé¡Jíodlfusión, tarifas que además deberán publicarse en el Diario Ofidal 
de la Federación en términos de lo dispuesto en el artículo 137 de la citada ley federal." f 

'En tal virtud y de confr>rmidad con los alcances de las ejecutorias emitidas por la ségunda 
Sala de la SCJN dentro de los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, el Instituto-debe 
dejar de apfícar a Telmex y a Telnor el inciso a) del segundo.párrafo del arffculo 73 7 de la 
LFIR, el cual constituye la prohibición para _que el agente económico preponderante cobre 
a otros concesionarios por el -tráfico que termine en su red, y en ese sentido, fijar la tarifa 
correspondiente por los servicios de terminación en las redes fijas del AEP. 

.,...,/ 

Ppra tal efecto, en dichas ejecutorias la Segunda Sala de la SCJN estimó lo siguiente: 

'--- "Máxime que corresponderó a la autoridad competente, es decir, al órgano regulador, 
determinar la regu/acl6n ~frica en tarifas de intercoriexl6n. ya que como Instancia 
especlalizaclq es la que cuenia con los elementos para expedir la normaffvtf que se requleró, 
en el caso concreto para el operador preponderante." 

(Énfasis añadido) 

! 
En ese sentido, atendiendo ·e;, lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, para el 
cumplimiep1to de dichos fafl(?S, corresponde a este órgano regulador la atribución----.dle 
establecer la tarifa aplicable al servicio de terminación de llamadas en redes de telefonía 
fija tratándo;e del Ageryte Econóri"llco Preponderante en el sector de telecomunicaciones. 

/ 
Lo anterior es Ctsí, pues tal y como se desprende de los efectos identificados en el inciso "b. • 
y "d. H antes citados, este Instituto determinará la regulación asim~trica relativa a las tarifas 
de interconexión por la terrr¡inaclón de 1fático en la red fija del AEP, mism'as qiie deberán 
entrar en vigor a partir del 1 de enero de 2019 y P'!!?licarse en el Diario Oficial de la 
Federación en términos de lo dispuesto por el arffculo 137 de la LFTR. 

\ 
' / ' 

) 

A efecto de dar cabal cumplimiento a los efectos mandatacfos por la Segunda Sala de la 
SCJN en los amparos en revisión 1306/2017 y 1307/2017, debe señalarse que con fecha 18 

··... de diciembre de 2014, este /~stituto pi!Jblicó en el DOF el MAcuerdo---...mediante el cual el Pleno 
___ del lnstiiiito Federal de Tel~omunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos 

de interconexión de ,, conformidad con la Ley Fe_deral de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión2 º, el cual, en su Lineamientq Primero señaló expresamente lo siguientf?: 

/ 

"PRIMERO. - Los pres~ntes llneamiehtos'consfftu/en la Met~o/ogía para la elaboracl6n de Modelos 
de Costos que servirán para el cálcl!IO de los costos oolos servicios de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. H ·• 

2 Acuerdo PÍIFT/EXT/l61214/277. 
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\ 
Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de 
lineamientos, mediante /osrcuales el Instituto deberá construir los modeld de costos que 
servirán para el cálculo de los costos de /os~ervicios de interconexión, y que por ende 
constituyen el marco r/:,gulatorio en la materia. 

i r , 
En tal virtud, se considera que, en estricto acatamiehto a lo resuelto por la Segunda Sala de 
la SCJN, el Instituto de~e determinar la tarifa de interconexión aplicable tJ la terminación de 
tráfico en las redes fija'icte! AEP a través de un modelo de costos elaborado de conformidad 
con los 1/neamientos establec(dos en la Metodflogía de Costos. 

1 . 
• > 

Dicha Metodología de Costos c;onsidera que una asimetría que debe ser tomada en cuenta 
. en la construcción de los modelos, 1s ,la propia existencia de un Agente ·Económico/ 
Preponderante, por lo que la regulación que se emita, debe considerar este hecho en el 

/ momento en que se 1e!aboren, en el ser¡tido de que la regulación tof!le en cuenta Id 
particip<;clón de mf3rcado, u otras variables que le otor~an ventajas al mencionado dgehte. 

1 ! 
En ese tenor, este Instituto para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por 

" servicios de terminación en las redes fijas del AEP, elaboró un modelo de costos ~ e/,que 
empleó una MetoEiología de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se incorporaron 
diversas variables como usuarios, tráfico, entre otras, que reflejan las ventajas en costos con 
las que cuenta el mencionado agente. · 

Es así, que i/a Metodología de Costos vigente permite dererminar la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión order;iada por la Segunda Sala de la SCJN al incorporar 
en el modelo de costos respectivo diversas variaf?Jes pomo usuarios, tráfico, presencia 
geográfica, entre otras, representativas el mencionado agente. · 

I\ ·.. ' i l 

En JÍrtud de lo anterior, se considera que la tarifa de interconexión aplicable a la terminación 
del tráfico en las redes fijas del 'AEP, debe ca/cularsli a través de un modelo de costos 
construido de conformidad con los lineamientos e¡5tablecidps en la Metodología de Costos, 
con lo cual se cumplen los oj::)jetivos señalados por la SCJN en el sentido de determinar la \ 
regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en 
las redes fijas del AEP con base en el modelo de costos que este lm,fituto emitió en 
cumplimiento ó dichas sentencias. \ 

1 

Debe señalarse que, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de 
costos, permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 
concesionarios de la industria a njveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

( 
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En este sentido, considerar'un operado~' hipotético eficiente y las características 
representativas del AEP, es previsible que la tarifa de interconexión que se determine 
contlnú(!l teniendo un impacto positivo en el bienestar del consumidor a través de mejores 
precios y mayor-epi/dad en los servicios de telecomunicaciones. ll 

CUARTO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostradón de)ª realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

/ dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija 
los hechos materia del desacuerdo, y Ji) genera certeza acerca de las afirmaciones 
y ,alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

1 ·: 

Por su porte, la Ley Federal dª Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPAH) y el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPCH), 
establecen que en los procedimientos administrativos se admi!irán toda clase de 
pruebas, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto 
a su valoración que;Aa autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para 
hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y 
para fijar el resultado final de dicha valuación. 

En tal sentido y en '{irtud de que Telrnex y Telnor no presentaron pruebas, el Instituto 
valora las pruebas aportadas por Altán en los siguientes términos,/ 

/ 

4.1 Pruebas ofrecidas por Altán 

l. Doct1mental consistente en la impresión de la solicitud formulada por Telrryex 
y Telnor a Altán, dada de alta en el SESI el día 11 de mayo de 2018, misma 

\ 

que quedo registrada bajo el número IFT/ITX/2018/215, por el cual Telmex y 
Telnor solicitaron a Altán el inicio formal de negociaciones tendientes a 
convenir las tarifas de interconexión que Telmex, Telnor deberán pagar y en 

\ I / / 

su caso cobrar por el servicio de terminación del,seNicio local en usuarios fijos 
' 7 ' para el periodo del l d€3enero al 31 de diciembre de 2018. Al respecto, este 

Instituto le da valor probatorio enrtérminos de lo El_Stablec¡do en los artículos 
197 y 203 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 6º fracción 

( VII de la LFTR. al hacer prueba plena de los hechos legalmente afirmados\ 
consistente en que el inicio de negociaciones tendientes a convenir tarifas 
para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2019 se llevó a cabo a 
través del SESI. 1 
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111. 

i 
lv. 

v. 

INSTITUTO FEDERAL DE_ 
TELECO¡vlUNICACIONE~ 

Documental consistente en el "Convenio Marco de Servicios, de 
' . 

Interconexión suscrito entre Altán y Telmex el 16ae marzo de 2018. De la 
revisión a la documéntal en comento se observa que el Convenio Marco de · 

" Servicios de lnterc:_onexión contienen una serie~de declaraciones, cláusulas y 
anexos, mismo por el cual las partes establecen los términos y condiciones 
que re

1
girán la prestación de los servicios c:le lnterconexlón entre la red de 

Telmex y la red de Altán así como al interoperabilid9d de las mismas, de 
conformidad con la Ley, y demás disposiciones aplicables, es así que si bien 

, ' ' 
dichas pruebas se valoraP. en términos de lo dispuesto en IÓs artículos 197, 202, 
210-A y 217 del CFPC, las mismas carecen c:je valor probatorio en virtud de 
que no aportan a esta autoridad elemento de convicción alguno, en virtud 
de la ambigüe,dad con•la que Altán plantea el hecho que pretende probar. 

' ' 1 / 

Documental Consistente, en el "Convenio Marco de Servicios de 
/ 

Interconexión suscrito entrejl.ltán y Telnor el 16 de marzo de 2018. De la 
revisión a la documental en comento se observa que el Convenio Marco de 
Servicios de Interconexión tontiénenyna serie de declaraciones, cláusulas y 
anexos, mismo por el cual __ la~ partes establecen los términos y congiciones 
que regirán la prestación ele los servicios de lnterconéxión entre la red de / 
Telmex y la red de Altán así 1como al interoperabilidad de las mismas, de 
conformidad con la Ley, y demás disposiciones aplicables, es así que si bien 
dichas pruebas se valoran en términos de lo dispuesto en los artículos 197, 202, 
210-A y 217'ciei CFPC, las mismas carecen de valor probatorio en virtud de 
que no aportan a esta autoridad eleme~to de convicéión alguno, en virtud 
de la ambigüedad con la que Altán plantea el hecho que pretende probar. 

' ( ~ 

En relación con Ja presuncional, consistente en todo aquello que favorezca 
los intereses de )\ltán, se les da valor probatorio al consti1uirse dicha prueba 
con las constancias q·ue obran en el sumario y en términos del principio 
ontológico de la prueba, conforme al ·cual lo ordinario se presume. 

1 \ 1 . 

-En relación con -10 presuncional, __ c:;onsist§,nte en las presunciones que se 
deduzcan de un hecho conocido para averig

1
uar la verctad dé' otro' 

desconocido se le da valor probatorio en térn\iríos del artículo 197 y 218 del 
'\ '-- \ 

CFPC, al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y 
probados al momento de hacer la dedU~ción respectiva. / 

1 

/ ', , ' 
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QUINTO. - Condiciones de Interconexión no convenidas solicitadas por las partes. En 
·· .. la Sollcituc:I de Resolución, Tetmex y Telnor plantearon lo siguiente: 

" ... acordar la tarifa de Interconexión que T e/mex y T elnor deberán cobrar por 
servicios de terminación de trafico publico conm\)tado en su red de servicio local 
fijo, así como la tarifa de Interconexión que Telmex y Telnor qeberán pagar por ·'
servicios de terminación de tráfico pub/leo conmutado en la red de servtc/o. loca(\ 
fijo del Concesionario, durante e/periodo comprendido entre el 1º de enero y el 31 
de diciembre de 2019. 
( .. .) 
Segundo.- Resolver las tarifas de Interconexión no convenidas entre el 
Concesionario, Telmex y Telnor. • 

\ \ 7 
Por su parte, Altán en su escrito de respuesta presentado al Instituto el 23 de agosto 
de 2018, no planteó condiciones adicionales que no pudo convenir con Telmex y 
Telnor. 

f'Ío obstdnte, lo ~nterior, Altán pr()pone a Telmex 'y Tel~or1os respectivos convenios 
marcos de interconexión manifestando su disposición de iniciar las negociaciones 
necesarias para suscribir el convenio modificatorio al convenio marco de 

. \ 
interconexión czle fecha 16 de marzo de 2018, una vez que el Instituto publique el 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 
1 

' Ahora bien, previó al análisis de las condiciones no convenidas y con respecto a lo 
n:ianifestado por Altán en el sentido de que Telmex y Telnor inicien las negociacioiÍes 
~ecesarias para suscribir . el convenio • modificatorio al convenio marco de 
interconexión de fecha 16 de marzo de 2018, una vez que el Instituto publique el 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, es ¡:ireciso aclarar que Telmex y Telnor como1 

integrantes del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, "AEP") están 
sujetos a una regulació[l asimétrica que los obliga a cumplir entre otras cosas con lo 
establecido en las "MEDIDAS RELACIONADAS ÚON INFORMACIÓN, OFERTA Y 

\CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE 

EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 

ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL 
' AL AGENTE ECÓNÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES Fl:JOS. ", mismas que en la Medida Duodécima establecen 
lo siguiente: 
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(,.,) 

"El Agente Económico Preponderante deberá, en el primer trimestre de cada año, 
presentar para autorización del Instituto un Convenio Marco de Interconexión que 
~umpla co~ lo establecido en la leglslaclón aplicable, así como cualquier otra 
disposición e'rr materia de Interconexión ... ' \ 

/ 

En ese sentrdo, mediante Acuerdos P/IFT/311018/658 y P/IFT/311018/659 el Pleno dyl 
Instituto aprobó a Telmex y Telnor el rElspecti~o Convenio Marco de ln,terconexión 
aplicable para 2019, por lo que Telmex y Telnor deben cumplir con la regulación 
aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a Jgs concesionarios que QSÍ se lo 
soliciten, los términos y condiciones establecidos en los Convenios Marco de 
Interconexión aprobados por este Instituto. 

1.- Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 
i ' 

1 

En la SoJicitud de Resolución; Telmex y Telnor plantearortque el Instituto intervenga 
para determinar las t9rifa5'aplicables a los servicios de terminación del servicio local 
en usuarios fijos que Telmex y Teln@r deberán cobrar y pagar a Altán, para el periodo 
comprendido del l de/enero al 31 de diciembre de 2019, toda vez que no han 
podido acordar. los términos y condiciones. / ' 

j 

Asimismo, en su escrito de álegatos telmex y ¡relnor, solicitaron que las tarifas de 
terminación de ia'red de Telmex y Telnor se determinen de conformidad con lo"que 
didponga el Acuerdo,de CTM y Tarifas 2019, bajo el entendido de que la misma se 
deberá calcular con base en una metodología orientada a costos y que se ajuste 
a los principios constitucionales de competencia y libre concurrencia. De igual 

' forma. ; 

Por otro lado, Altán en su escrito de respuesta señaló que, con rewecto a las tarifas ,· 1 

de interconexión aplicables entre las partes pg_ra el periodo del l de enero al 31 c:Le 
' ' diciembre de 2019, no se hábía publicado el Acuerdo _mediahte el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones determinl) las tarifas de interconexión 
resultado de la metodología pdra el cálculo de costos de interconexión que se 
utilizara para resolver Jos desacuerdos de interconexión que se presenten respecto 
de las condiciones aplicables al año 2019, señalando que Telmex y tfelnor deben 
iniciar las negociaciones necesarias para suscribir el Convenio Moc:iificatorio al 
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Convenio Marco de interconexión de fecha 16 de marzo de 2018, una vez que el 
instituto publique el Acuerdo anteriormente descrito, lo anterior es reiterado por 
Altán en su escrito de alegatos. 

Consideraciones del Instituto 
\ 

Para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicqs de 
telecomunicaciones de Telmex y Telno(con Altán, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marcó normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las 

1 
tarifas de interconexión. ' 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente,: 

\ 
"Artículo 131. ( ... ) 

( .. .) 

b) Para el tráfico que termine en la red eje los demás concesionarios, la tarifa 'de 
lnter6onexión será negociad a libremente. 

) \ El Instituto res_olverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos vio condiciones de 
los convenios de interconexión a que se refiere el Inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

I redes a ser interconectad'?s, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando 
las tarifas, términos vio condiciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables v/ en su caso, asimétricas, considerando la particippclón de 
mercado, los horarios ,de,c;_ongestionamiento de red, el volumen de tráfico y otras que 
determine el lnstftuto, 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que 
se interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red qu~ no se 
requieran para que el servicio sea suministrado. ', 

c ... r 
/, 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios¡ 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales sedeberá 

,j 
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sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que 
calculen las tarifas de interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR sénala a la letra lo siguient~: 
I 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficia/ de la Federación, en el último -
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas v las tarifas que líayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 
año calendar/o inmediato siguiente.' 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 13 7 de )ª LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembr_e de-2018, el 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de 
Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto 
utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas 
aplicables del l de enero al 31 de1diclembre del 2019. 

" Cgbe mencionar que dichos modelos de costos s~ derivdn de la aplicación d~ una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de 
Costos, y el procedimiento llevado a\ capo para su construcción ha sido 
debidamente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, 
/ así como la tasación de las llamadas han1sido debidamente publicitadas por la 

autoridad en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace 
innecesario su reproducción en el cuerpo de la presente resolución. / 

/ ---¡ En tal virtud, la tarifa.que Telmex y Telnor deberán pagar a Altán por los servicios de . -----
termina c i f n del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: --✓ 

• . Del 1 de enero ci[ 31 de diciembre de 201,9, será de $0.003360 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. - - · · / 

Respecto a la tarifa que Altán deberá pagar a Telmex y Telnor por- servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, es necesariopreclsarque la tarifa ha 

_ _sido determinada en el Ac\:Jerdo de CTM y I Tarifas 2019. 

\ 

/ 
1 

\ 

15 

I \ 

\ 



' \ 
/ \ ·., ', 

.• Por lo que, a efecto de otorgar certeza a las partes sobre las tarifas aplicables en el 
intercambio de tráfico con la red de Telmex yJelnor, en el presente procedimiento 
se considera que la tarifa por terminación de tráfico en la red de Telmex y Telnor es 
la

1
determinadqpor el Instituto-en el Acuerdo de CTM y Tarifás 2019. 

\ 
En este sentido, la tarifa que Altán deberá pagar a Telmex y Telnor por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003151 pesos M.N. por 
minuto de lntercónexión. 

Las tarif~s anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
/ 

para la interconexión. 

', ,1 -

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará cori base en la duración ' 
real de las llamc¡idas, sin redondear el minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de todas las 11,amadas completadas en el periodo de facturqción 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

\ 

Cdn el fin de que los térr(linos, condiciones y tarifas de interconexión determinadas 
por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manerei no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios 

/ de intérconexi6n, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima·• 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de Jo dispuesto por _lo_s artículo~J 29 fracción IX, 
176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será Inscrita en el 

'·· \ 

Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telmex, Telnor y Altán formalicen los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente 
Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentid6, 
dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 

! 

interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

16 
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Finalmente, lo anterior, con Independencia de que Telmex y Teinor como 
integ;antes del AEPcumplan con la regulación aplicable, Incluyendo la obligación 

. / 

de ofrecer a los concesionarios que así se lo soliciten, los términos y condiciones 
establecidos en los CMI -0probados mediante Acuerdos P/IFT/311018/658 y 
P/IFT/3 l l 018/659. / 

Con base en lo anterior y cpn fundamento en lo dispuestp por los artículos 6, 
apartado B fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 
Polític6de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII, 7J_ 15 fracción X, 
17 fracción 1, 124, 125, 12&,_ 129, 13 l, 137, 176, 177, fracciones VII y XV, 312 y 313 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l; 3, 4 fracción I y 6 fracción 
XXXVIII del Estatuto Orgánico dei_Lnstituto Féderal de T'?lecomunicaciones, el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: ___, 

1 1/ 

1 

RESOLUTIVOS 

/ 
PRIMERO. - La tarifa de interconexi.ón que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y 

\ 

Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberán pagar a Altpn Redes, S.A.P.I. dst C.V., 
por seNicios de ter¡-ninac:ión del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

' --

" • Del l ,de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 
1 ~-

minuto de Interconexión. 
/ 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
La interc;onexión. 

' / 
Las contraprestal;::iones ·se calcularán sumando la dÚración de todas las llamadas/ 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segündos, 
y multiplicando los. minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO. - La tdrifa deinterconexión que Altán Redes, S.A.P.I. de C.V., deberá 
pagar a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. dé C.V., 

' por seNic~s de terminación del servicio local en usuariQ§_ fijos, será la siguiente: 
"" (--

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de.$0.003151 pesos M.N. por 
--minuto de Interconexión. ,, 

\ 
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' La tarifó anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sum6ndo la duración de todas las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

~ \ 

TERCERO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de •,Ja presente Resolución y con 
independencia de su obligación de cumplir con la prestación del servicio de 
)interconexión conforme a los condiciones y tar~as establecidas en la presente 
Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
y Altán Redes,0 S.A.P.I. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones conforme a los térm.inos y condiciones 
determinados en el Resolutivo PRIMERO y SEGUNDO de la presente Resolución. 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán ·. remitir conjunta o 
separadamente un ejemplar original o copla certificada del mismo a este Instituto 
Federal d\3 Tele?omunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público 
de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con lc¡s artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuysto en el artículo 3, fracción XV de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento 
de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfoci_os del Noroeste, S.A. de C.V., y'Altán 
Redes, S.A.P.I. de C.V., que la presente-Re$olución constituye un acto administrativo 
definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y · 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial 

--- I 

en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de qÚince (15) 
días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
Resolución, en términos)del artículo 17 de la Ley df Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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QUINTO. - Notifíquese personalmente a los represéntantes legales de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., y Altán Redes, S.A.P.I. de--
C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el 
artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ ~ 1 
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~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada ' 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Artu5 Robles Rovalo 
t;omislonado 

$L Ji/[ 541i \ 

Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

Ma 

Javier Juárez Mojlca 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

Lo presente Reso!uclón fue aprobado por 1~1 Pleno del lnstlMo Federal de TelecÓmunlcaclones en su Y-XX:-/ Sesión Ordinario celebrado el 28 de noviembre de 2018, por 
unonlmldod de votos de los Com!slonados Gabriel Oswoldo Centraros Sa!dívor, María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rongel Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juórez MoJlco, Arturo Robtes Rovolo y Sóstenes Díoz Gonzó!ez.: con fundome9t9 en los pórrofos vigésimo, fracciones I y !11; y vigésimo prlmero, del artículo 28 de !o 
Constltuclón Po!!tlco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y -45 de la ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión: os! como en los artículos l, 7, 8 y 12 
del Est□Mo Orgónlco del lnsl1Mo Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P /!FT /281118/799. 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo R_g_bles Rovalo previendo su ausencia Jusl1ftcado a lo Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
T elecomunlcac!ones. 

Los Comisionados Javier Juórez Mojlco y Sóstenes Dfaz González asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación etecirónl,ca 
a distancia, en térmln~ de los artículos 45 cuarto pórrafo de !o Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del EstaMo Orgánico del lnstlttito 
Federal de Telecomunlcaclones, 
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